
Voto. 
 
 
 
En mi calidad de acreedor reconocido de la sociedad AMERICAFLOR FUSIONADA 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, sociedad que hace parte del Grupo Empresarial 
Americaflor, manifiesto que he conocido, leído y analizado el contenido del documento 
que contiene la Reforma No. 2 del Acuerdo de Reorganización (Ley 1116 de 2006). 
 
 
Nombre del acreedor: ABONAGRO LTDA. 
 
Rte Legal Suplente:  LUIS ALBERTO LOPEZ                  
 
Cédula ciudadanía:  15.386.697   
 
Categoría:   CATEGORIA E    
 
Derechos Voto 2019             165.410.250 
 
Derechos Voto 2019 (%)       0,08291 
 
Derechos Voto 2024              230.927.499 
 
Derechos Voto 2024 (%)        0,08244 
 
Voto a favor:   __x___ 
 
Voto en contra:  _____ 
 
Voto en blanco:  _____ 
 
 
Firma:  
 

 
 

_________________________________ 
ABONAGRO LTDA. 

Representante Legal Suplente 
 

 

 



CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
ABONAGRO LTDA EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2024/12/06 - 15:40:34 **** Recibo No. S000887034 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20241206-0146

CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ABONAGRO LTDA EN LIQUIDACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900014054-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : LA CEJA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 50591

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 22 DE 2005

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2011

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 25 DE 2011

ACTIVO TOTAL : 31,500,000.00

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO
DEBEN RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN HASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 5 C CR 25 A 39

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05376 - LA CEJA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5530482

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 5 C CR 25 A 39

MUNICIPIO : 05376 - LA CEJA

TELÉFONO 1 : 5530482

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4620 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS; ANIMALES
VIVOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 312 DEL 14 DE MARZO DE 2005 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE LA CEJA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10733 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

22 DE MARZO DE 2005, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ABONAGRO LTDA.

CERTIFICA - DISOLUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1959 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE LA
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CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
ABONAGRO LTDA EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2024/12/06 - 15:40:34 **** Recibo No. S000887034 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20241206-0146

CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

CEJA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22109 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 05 DE ENERO DE 2012, SE DECRETÓ : DISOLUCION DE LA SOCIEDAD COMERCIAL

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1297 20110908 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22717 20120404

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22752 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22753 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22754 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22755 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22756 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22757 20120412

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LA VENTA DE: CONCENTRADOS,

FERTILIZANTES, AGROQUIMICAS, DROGA VETERINARIA Y VARIOS PARA EL CAMPO; LA REPRESENTACIÓN DE

EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS CITADOS PRODUCTOS.  EN DESARROLLO

DE SU OBJETO SOCIAL EXPRESO Y PARA SU CUMPLIMIENTO, LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR TODA CLASE DE

ACTOS Y CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS TENDIENTES AL   DESENVOLVIMIENTO  EFECTIVO  DE  SUS

PRINCIPALES ACTIVIDADES SOCIALES, INCLUYENDO EL DE  ACTUAR  COMO SOCIA   O  ACCIONISTA  DE  

OTRAS   SOCIEDADES  Y  CELEBRAR  LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LAS

CUALES DESEA HACER INVERSIONES; ADQUIRIR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO BIENES RAICES, CONSTRUIR EN

ELLOS, HIPOTECARLOS O  CONSTRUIR  CUALQUIER OTRA CLASE DE GRAVAMENES,  CONTRATAR  PERSONAL  EN 

CARACTER  DE TRABAJADORES, CONTRATAR TRABAJOS, COLABORACIONES  U  OBRAS   CON PROFESIONALES O

CONTRATISTAS  INDEPENDIENTES,  ADQUIRIR  MARCAS, PATENTES, LICENCIAS PARA LA  UTILIZACIÓN  DE 

SOFTWARE,  PRESTAR ASESORIA TECNICA Y EN GENERAL, EJECUTAR TODO ACTO Y CELEBRAR TODO CONTRATO

CIVIL O COMERCIAL DE CARÁCTER LICITO Y  QUE  EN  ALGUNA FORMA SE RELACIONE CON EL OBJETO SOCIAL

PRINCIPAL Y QUE NO  ESTE PROHIBIDO POR EL ESTATUTO; GIRAR, ACEPTAR,  DESCONTAR,  ENDOSAR, CEDER,

PROTESTAR Y EN GENERAL NEGOCIAR TODA CLASE DE EFECTOS  DE COMERCIO O CIVILES INCLUYENDO LA

IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACION  DE BIENES Y SERVICIOS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 30.000.000,00 1.000,00 30.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
LOPEZ BEDOYA JORGE MARIO CC-15,387,241 20 $600.000,00

BEDOYA DE LOPEZ SILVIA MAGDALENA CC-39,181,094 20 $600.000,00

LOPEZ BEDOYA ANA MILENA CC-39,189,933 20 $600.000,00

C.I. AGROFLOR ORIENTE LTDA EN

LIQUIDACION

NIT-900081828-2 920 $27.600.000,00

LOPEZ BEDOYA CARLOS EDUARDO TI-88020554880 20 $600.000,00

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

QUE  POR  ESCRITURA PUBLICA NO.1297 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE  LA  NOTARIA  UNICA  DE  LA
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ABONAGRO LTDA EN LIQUIDACION
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CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

 CEJA,INSCRITA  EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO  EL 04 DE ABRIL DE 2012, BAJO EL NO.22717, DEL LIBRO

IX, SE  REGISTRO  LA ADJUDICACION POR SUCESION DE LAS CUOTAS SOCIALES DEL  SEÑOR BERNARDO ELOY

LOPEZ CARDONA, A LA SOCIEDAD INVERSIONES JAC HERMANOS S.C.A. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 9 DEL 01 DE AGOSTO DE 2011 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21021 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE

DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE MARIN GARCES LUZ ELENA CC 32,461,789

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 9 DEL 01 DE AGOSTO DE 2011 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21021 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE

DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE LOPEZ OTALVARO LUIS ALBERTO CC 15,386,697

CERTIFICA - ACLARACIÓN A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

QUE   POR   DOCUMENTO  PRIVADO  DEL  28  DE  JUNIO  DE  2013, DEL REPRESENTANTE  LEGAL, 

INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL DIA 15  DE  AGOSTO  DE 2013, BAJO EL NUMERO 00025995 DEL

LIBRO IX, SE REGISTRO  LA  RENUNCIA  DE  LA  SEÑORA  LUZ  ELENA  MARIN GARCES, IDENTIFICADA  CON

LA CEDULA DE CIUDADANIA NO.32.461.789, AL CARGO DE GERENTE. 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD  TENDRA  UN GERENTE,  EL  CUAL TENDRA UN SUPLENTE QUE LO

REEMPLAZARA EN SUS  FALTAS  ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES  Y  CUYA   DESIGNACION   Y  

REMOCION CORRESPONDERA  TAMBIEN  A  LA  JUNTA.   EL   GERENTE    ES    EL REPRESENTANTE LEGAL DE

LA  SOCIEDAD,  CON   FACULTADES,  POR  LO TANTO, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS

ACORDES CON  LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONE DIRECTAMENTE CON  EL GIRO ORDINARIO

DE  LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE

LA FIRMA  O   RAZON SOCIAL;  B) DESIGNAR  LOS  EMPLEADOS   QUE  REQUIERA  EL  NORMAL

FUNCIONAMIENTO DE LA  COMPANIA  Y  SENALARLES  SU  REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE

AQUELLOS QUE POR LEY  O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. C)

PRESENTAR UN  INFORME  DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS  EN  SUS REUNIONES ORDINARIAS

Y EL BALANCE  GENERAL  DE  FIN  DE EJERCICIO CON  UN PROYECTO  DE   DISTRIBUCION   DE

UTILIDADES. D) CONVOCAR A  LA  JUNTA  GENERAL  DE  SOCIOS  A  REUNIONES   ORDINARIAS   Y

EXTRAORDINARIAS; E) NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPONDAN  A  LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE

COMPROMISOS, CUANDO  ASI  LO  AUTORICE  LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA CLAUSULA

COMPROMISORIA  QUE  EN ESTOS ESTATUTOS  SE  PACTA;  Y  F )  CONSTITUIR  LOS  APODERADOS

JUDICIALES  NECESARIOS  PARA  LA  DEFENSA   DE   LOS   INTERESES JUDICIALES.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4620

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación jqDn4vGXtw 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ABONAGRO LTDA EN LIQUIDACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900014054-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : MEDELLIN

DOMICILIO : LA CEJA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 50591

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 22 DE 2005

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2011

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 25 DE 2011

ACTIVO TOTAL : 31,500,000.00

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO
DEBEN RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN HASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 5 C CR 25 A 39

MUNICIPIO / DOMICILIO: 05376 - LA CEJA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5530482

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 5 C CR 25 A 39

MUNICIPIO : 05376 - LA CEJA

TELÉFONO 1 : 5530482

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4620 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS; ANIMALES
VIVOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 312 DEL 14 DE MARZO DE 2005 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE LA CEJA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10733 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

22 DE MARZO DE 2005, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA ABONAGRO LTDA.

CERTIFICA - DISOLUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1959 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE LA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

CEJA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22109 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 05 DE ENERO DE 2012, SE DECRETÓ : DISOLUCION DE LA SOCIEDAD COMERCIAL

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1297 20110908 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22717 20120404

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22752 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22753 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22754 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22755 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22756 20120412

EP-509 20120410 NOTARIA UNICA  LA CEJA RM09-22757 20120412

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LA VENTA DE: CONCENTRADOS,

FERTILIZANTES, AGROQUIMICAS, DROGA VETERINARIA Y VARIOS PARA EL CAMPO; LA REPRESENTACIÓN DE

EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS CITADOS PRODUCTOS.  EN DESARROLLO

DE SU OBJETO SOCIAL EXPRESO Y PARA SU CUMPLIMIENTO, LA SOCIEDAD PODRA EJECUTAR TODA CLASE DE

ACTOS Y CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS TENDIENTES AL   DESENVOLVIMIENTO  EFECTIVO  DE  SUS

PRINCIPALES ACTIVIDADES SOCIALES, INCLUYENDO EL DE  ACTUAR  COMO SOCIA   O  ACCIONISTA  DE  

OTRAS   SOCIEDADES  Y  CELEBRAR  LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LAS

CUALES DESEA HACER INVERSIONES; ADQUIRIR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO BIENES RAICES, CONSTRUIR EN

ELLOS, HIPOTECARLOS O  CONSTRUIR  CUALQUIER OTRA CLASE DE GRAVAMENES,  CONTRATAR  PERSONAL  EN 

CARACTER  DE TRABAJADORES, CONTRATAR TRABAJOS, COLABORACIONES  U  OBRAS   CON PROFESIONALES O

CONTRATISTAS  INDEPENDIENTES,  ADQUIRIR  MARCAS, PATENTES, LICENCIAS PARA LA  UTILIZACIÓN  DE 

SOFTWARE,  PRESTAR ASESORIA TECNICA Y EN GENERAL, EJECUTAR TODO ACTO Y CELEBRAR TODO CONTRATO

CIVIL O COMERCIAL DE CARÁCTER LICITO Y  QUE  EN  ALGUNA FORMA SE RELACIONE CON EL OBJETO SOCIAL

PRINCIPAL Y QUE NO  ESTE PROHIBIDO POR EL ESTATUTO; GIRAR, ACEPTAR,  DESCONTAR,  ENDOSAR, CEDER,

PROTESTAR Y EN GENERAL NEGOCIAR TODA CLASE DE EFECTOS  DE COMERCIO O CIVILES INCLUYENDO LA

IMPORTACIÓN  Y  EXPORTACION  DE BIENES Y SERVICIOS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 30.000.000,00 1.000,00 30.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
LOPEZ BEDOYA JORGE MARIO CC-15,387,241 20 $600.000,00

BEDOYA DE LOPEZ SILVIA MAGDALENA CC-39,181,094 20 $600.000,00

LOPEZ BEDOYA ANA MILENA CC-39,189,933 20 $600.000,00

C.I. AGROFLOR ORIENTE LTDA EN

LIQUIDACION

NIT-900081828-2 920 $27.600.000,00

LOPEZ BEDOYA CARLOS EDUARDO TI-88020554880 20 $600.000,00

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

QUE  POR  ESCRITURA PUBLICA NO.1297 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DE  LA  NOTARIA  UNICA  DE  LA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

 CEJA,INSCRITA  EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO  EL 04 DE ABRIL DE 2012, BAJO EL NO.22717, DEL LIBRO

IX, SE  REGISTRO  LA ADJUDICACION POR SUCESION DE LAS CUOTAS SOCIALES DEL  SEÑOR BERNARDO ELOY

LOPEZ CARDONA, A LA SOCIEDAD INVERSIONES JAC HERMANOS S.C.A. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 9 DEL 01 DE AGOSTO DE 2011 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21021 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE

DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE MARIN GARCES LUZ ELENA CC 32,461,789

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 9 DEL 01 DE AGOSTO DE 2011 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21021 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE SEPTIEMBRE

DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE LOPEZ OTALVARO LUIS ALBERTO CC 15,386,697

CERTIFICA - ACLARACIÓN A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

QUE   POR   DOCUMENTO  PRIVADO  DEL  28  DE  JUNIO  DE  2013, DEL REPRESENTANTE  LEGAL, 

INSCRITO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL DIA 15  DE  AGOSTO  DE 2013, BAJO EL NUMERO 00025995 DEL

LIBRO IX, SE REGISTRO  LA  RENUNCIA  DE  LA  SEÑORA  LUZ  ELENA  MARIN GARCES, IDENTIFICADA  CON

LA CEDULA DE CIUDADANIA NO.32.461.789, AL CARGO DE GERENTE. 

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA SOCIEDAD  TENDRA  UN GERENTE,  EL  CUAL TENDRA UN SUPLENTE QUE LO

REEMPLAZARA EN SUS  FALTAS  ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES  Y  CUYA   DESIGNACION   Y  

REMOCION CORRESPONDERA  TAMBIEN  A  LA  JUNTA.   EL   GERENTE    ES    EL REPRESENTANTE LEGAL DE

LA  SOCIEDAD,  CON   FACULTADES,  POR  LO TANTO, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS

ACORDES CON  LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONE DIRECTAMENTE CON  EL GIRO ORDINARIO

DE  LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE

LA FIRMA  O   RAZON SOCIAL;  B) DESIGNAR  LOS  EMPLEADOS   QUE  REQUIERA  EL  NORMAL

FUNCIONAMIENTO DE LA  COMPANIA  Y  SENALARLES  SU  REMUNERACION, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE

AQUELLOS QUE POR LEY  O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. C)

PRESENTAR UN  INFORME  DE SU GESTION A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS  EN  SUS REUNIONES ORDINARIAS

Y EL BALANCE  GENERAL  DE  FIN  DE EJERCICIO CON  UN PROYECTO  DE   DISTRIBUCION   DE

UTILIDADES. D) CONVOCAR A  LA  JUNTA  GENERAL  DE  SOCIOS  A  REUNIONES   ORDINARIAS   Y

EXTRAORDINARIAS; E) NOMBRAR LOS ARBITROS QUE CORRESPONDAN  A  LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE

COMPROMISOS, CUANDO  ASI  LO  AUTORICE  LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA CLAUSULA

COMPROMISORIA  QUE  EN ESTOS ESTATUTOS  SE  PACTA;  Y  F )  CONSTITUIR  LOS  APODERADOS

JUDICIALES  NECESARIOS  PARA  LA  DEFENSA   DE   LOS   INTERESES JUDICIALES.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA
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CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO
ABONAGRO LTDA EN LIQUIDACION

Fecha expedición: 2024/12/06 - 15:40:34 **** Recibo No. S000887034 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20241206-0146

CODIGO DE VERIFICACIÓN jqDn4vGXtw

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4620

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación jqDn4vGXtw 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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